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Decisión Libra mandamiento ejecutivo  

 

En atención a que la demanda reúne las exigencias de los artículos 82, 84, 430 y 
422 del Código General del Proceso, y la demanda se acompañó con la escritura 
pública de hipoteca, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los señores LUZ ESTELLA 
OSPINA DE GIL y LUIS HORACIO GIL ARANGO y en contra de DIANA GONZÁLEZ 
ARANA por la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L. 

($45.000.000) por concepto de capital respaldado en el contrato de mutuo 
constituido mediante escritura pública #6.245 del 29 de noviembre de 2018 de la 
Notaría 16 de Medellín, más los intereses moratorios desde 30 de marzo de 
2020, hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida, mes 
por mes conforme a lo certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada el término de cinco (05) días para 
pagar o de diez (10) para excepcionar. 
 
TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma como lo 
establece el art. 8° del Decreto 806 de 2020. Perfeccionadas las medidas 
cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para 
notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 

CUARTO: Decretar el embargo del derecho del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria 001-363888 propiedad de la demandada, ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur. 
 
Sobre el secuestro se resolverá una vez inscrito el embargo, de conformidad con 
el artículo 468 del C. G. del P. 
 
QUINTO:   En aras de la garantía del debido proceso y del derecho de defensa de 
las partes, se requiere a la parte demandante para que se sirva informarle al 
despacho bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentran los 
originales de los documentos base de recaudo ejecutivo. 
 



SEXTO: Se le reconoce personería para actuar al Dr. ALFREDO ÁLZATE RAMÍREZ 
identificado con T.P. 107.613 del C.S.J., en los términos y en la forma del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ  
JUEZ  
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